
PERGAM1NO,Abri1 ) do 1984.- 

Al Sonar 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.YOUNG 

SU DESPACHO.-  

De mi ra6s atenta considcraci6n: 

Cumplo en elevar a Vd. la ORDENANZA ata 

este U.Cuorpo aprobó por unanimidad en la Octavo Sesión Extraordina-

ria realizada el din 5 de Abril del cte.oiio al considerar el Expedie2 

te:M-1-84 MOLINARI CARLOS LMlf solicita habilitación kiosco Plaza — 

'Miguel Odvila'.- 

Sancionándose la siguiente: 

O RDENANZA: 

AhTICULO 1°-  Autorizase al SEÑOR CARLOS EMIol MOLINA,Z1 inhabilitado -- 
  físicamente a instalar un kiosco on la Plaza de Ejerci-- 
cies 'Miguel Dávila' en el sector que determine la Dirección do Pla-- 
neamiento,Dosarrollo Urbano o Inspección General.- 

ARTIAULO 2°-  El permisionario deberá cumplimentar los requisitos ost2 
  blecidos en el Decreto-Ordenanza del 22 de Julio do 1968. 
a saber: 

a) Abonar derecho de ocupación o uso de espacios pdblicos o 
impuestos por la explotación comercial del kiosco.- 

b) Presentar ante le Secretaria de Obras y Servicios Pdbli 
cos Dirección de Obres Particulares e el plano con las ca-
racterísticos da las instalociones e medidas,matorial etc. 
paro su aprobación.- 

c) Expender los articulas que se especifican on el Articulo 
D' 	la normo legal antes roferida.no autorfzandose la- 
venta do comestibles ni roperfo.- 

d) No podrá efectuar la transforeacia del kiosco ea u, su--
puesto de tener que cesar on la actividad transitoria o-
definitivameato <lobera comunicarlo al municipio quién de 
signard al reemplazante.- 

ARTICULO 3°-  Comunfquese al De. 	o Ejecutivo a sus efectos.- 

la lo oportunidad para 84.11U— 

darlo con la consideración 

OMENANZA 	 Ni Oí 
Noca^ 
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